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PFBCIOS DE SUSCRIPCIÓN

Dentro y fuera de la capital:

Por un mes. . . 2^50 Pesetas
Por tres meses . 7^60 »
Por seis meses . 16^00 >
Por un año . . 30*00 »

Número suelto, 0^60 céntimos 
mes corriente

in ANO TRIUNFAL FRANQUEO CONCERTADO

BOLETIN i-OFICIAL
de la Provincia de Logroño

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS

Hasta tres meses 0^76, y fe- ADVERTENCIA.—No se admitirán, para la inserción, comunicaciones que no vengan
ohas anteriores 1 pta. registradas del Gobierno de Ja Provincia

PRECIO DE INSERCIÓN

Los edictos y anuncios oficia” 
les y pa, ticíüares que sean de 
P'^gOf se isfardn DIEZ cinti” 
mos POü PALABRA, y los 
anuncios judiciales a razón 
de Cli^GO céntimos también 
POR 1 LABRA; debiendo los 
interesados acreditar antes de 
la publicación, y por medio de 
la correspondiente Carta de 
fago, hí ber satisfecho su im
porte en la Depositaría de 
íondos ¡¡rovinciaies, sin cuyo 

requisito no se insertarán^

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de j be tutcribe en la Contaduría déla Esccelentisima Lipi tación Provinciai, 
africa sujetos a la legislación peninsular, a les veinte dios de su promulgacicn, Î El pago de la suscripción es adelantado;por tanto, solo se atenderán las sus 
ti en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende becba la proniulgación el dia i crij cienes que vei:í,an acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuer" 
en que termina, la inserción de la Ley en la GACETA' (Art. 1.*^ del Código Civil) J de la capital por medio delibranxa ael 2esoro, Giro Lestai o letra de fácil tobro.

Nillislerio de Grgaiiiza- 
cidii y Acción S™ ''
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Orden de 8 de febrero de 1939 

dictando normas en r^ íación con 
los accidentes tíel trabajo en ZO' 
na roja.

limo. Sr.: A medica que las ar
mas de nuestro Glorioso Ejército 
van liberando la zona roja, se 
presentan a la consideración de 
este Ministerio accidentes del tra
bajo ocurridos durante la domi 
nación marxista al servicio de 
Empresas ilegítamente arrebata 
das a sus directores o propieta
rios e inc Utadas por los dirigen
tes o Comités rojos.

El Nuevo Est do, que podría 
desentenderse de tales casos inhi 
bíéndose de intervenir en ellos, 
ampara el infortunio de esos obre
ros acciilentados, demostrando, 
una vez más, que en la España 
auténtica la justicia social alcan
za por Iguala todos los españoles

En méritos de lo expuesto, y 
teneniendo presentes las especia- 
lísimas circunstancias que con
curren, este Ministerio se ha ser
vido disponer:

Que para resolver en estricta 
justicia sobre las indemnizaciones 
por accidentes del trabajo ocurri
dos bajo el dominio rojo, se ten
drán en cuenta ’as siguientes 
normas:

1 .® Los expedientes tramita
dos y [resueltos por los corres
pondientes organismos rojos se
rán revisado a la mayor breve
dad por la Caja Nacional del Se
guro de Accidentes del Trabajo, 
que, a su vez también en el más 
breve plazo posible, dará térmi
no a la tramitación de los expe 
dientes pendientes. En todo caso 
se ajustará la indemnización a 
lo preven ido en la presente Or
den y en la legislación vigente 
sobre la materia,

2 .® En los casos de inexisten 
cia de entidad patronal y asegu- 
dora, la indemnización correrá a 
cargo del Fondo Especial de Ga
rantía, considerándose a todos 
los efectos como patrono a la Ca
ja Nacional, con la reserva de de
rechos y acciones que establece 
el vigente Reglamento de la Ley 
de Accidentes del Trabajo en la 
Industrial.

P’* El jornal base, para deter 
minar la cuantía del capital co
rrespondiente como indemniza
ción, será el que regía en la pro- 
iQuf” respectiva el 18 de julio de lyoo.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.
^Santander, 8 de febrero de 1939 

ni Año Triunfal 
PEDRO GONZALEZ BUENO

DÉií^sPaijl deliiíus- 
?

INSTALACION DE NUEVA 
INDUSTRIA TIPO A)
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Dando cumplimiento al Deere 
to del Ministerio de Industria y 
Comercio del 2QIÜI3S

D. José Santiago Amillo, veci 
no de Cervera del Río Alhama, 
solicita autorización para insta
lar en dicha localidad la indus
tria de fabricación manual de al
pargatas con suela de yute y -cá
ñamo, sin que para ello sea pre
ciso importación de ninguna cla
se, únicamente la primera mate
ria del Comité Sindical corres
pondiente.

Quie se considere perjudica
do con esta instalación podrá re
clamar en el término de cchj 
días desde la publicación de este 
anuncio en las Oficinas de esta 
Delegación de Indu -tria calle de 
Isidro Iftigucz n.” 2.

Logroño, 11 de febrero de 1939 
III Año Triunfal.
El Ingeniero jefe

F. Gómez Escolar.
i. -90*« fi.iNh ii * - : .

DEBICIEWA 
de la provincia de Logroño

* 303
En cumplimiento de lo que pre 

ceptua en su apartado 2.° el artí 
culo 33 del vig-nte Estatuto de 
Recaudflción de 18 de diciembre, 
de 1.928, y para comocimiento de 
las Autoridades Municipales y 
Judiciales de los pueblos que 
constituyen la Zona Recaudato
ria de C nici re, a ; vez q¿ 
los ccntribuyenies de lo.* mismos 
Ayuntamientos, se hice s;:b r 
qu-* por el Sr. Receuca inr de la 
Haciend.^ Púb ica de. dicha Z ma, 
D. Pascual Esteban, ha sido nom 
brado Auxiliar para el cobro en 
la misma de las Contribuciones e 
Impuestos, D. Cosne Marzo Fer
nández, cesando en el referido 
cargo de Auxiliar, D. Tomás 
Yus Serón, que lo ha venido de
sempeñando hasta la fecha.

Logroño, 14 de febrero de 1939 
III Año Triunfal.

El Delegado de Hacienda
Ladislao Montes

Imprenta Provincial

Distrito Forestal de Logroño

EPOCAS Y DIAS DE VEDA 
PARA LA PESCA FLUVIAL

El artículo 15 de la Ley de Pes 
ca Fiuviai de 27 de diciembre de 
1907 y el Reglamento para la eje
cución de la Ley de 7 de julio de 
1911, vigente en la actualidad es
tablece las épocas durante las 
cuales queda prohibida en abso
luto 1? pesca en las aguas públi
cas que son las siguientes:

Par<L él salmón, la trucha de 
uaar y ia trucha común, desee 1®* 
de agosto a 15 de febrero.

Para la trucha arco-iris, desde 
1®- de octubre a 15 de abril.

Para todas las demás especies 
de peces, desde 1*- de marzo a 1°- 
de agosto.

La época de veda para el can* 
grejo en esta región, fué estable
cida por R. O. de 22 de septiem
bre de 1911, desde 1®- de noviem
bre al 15 de junio.

Por el :irticulo 18 de 1.a misma 
Ley, queda prohibida la circula 
ciónyvtúta de peces para el 
consumo público durante la tem 
perada de veda: pues aunque el 
artículo 21 permiie pescarlos con 
caña en todo tiempo teniendo li
cencia y usando anzuelos regla
mentarios, los barbos y peces así 
cogidos, tienen que serg conduci
dos por el mismo pescador, sin 
poder darles otro destino que pa 
ra ei consumo de su propia casa 
y fami ia, no pudiendo venderlos 
en ningún caso.

En cumplimieato de la precita
da Ley desde 1® de marzo hasta 
el 1®' de agosto dei año actual,to
dos les baibas y peces que se 
transporten se vean para la ven
ta, bien enjpuestos fijos o por ven 
dedores ambulantes, serán de 
nunciados y decomisados por el 
personal del romo de Montes, Vi
gilantes de la pesca. Guardia ci 
vil y Vigilantes del ramo ‘e con
sumos, teniendo las mi.snias fa
cultades y drb res todo- los indi
viduos dei Cuerpo de Sí-guridad 
qu - estén investidos de agentes 
ue autoridad.

Los compradores de peces, se
rán tamb én responsables por 
complicidad en el incumplimien- , 
to de la Ley.

De conformidad c. n el artículo 
37 del Réglarafcnto de 7 de julio 
de 1911, dictado para la ejecución 
de la Ley de Pesca Fluvial, los 
Alcaldes de ios pueblos donde 
hay.t ríos, que crien barbos y pe
ces, y les de cualquiera localidad 
en que se scostumbren a vender, 
tienen el deber de dar la debida ■ 
publicidad a esta Circu'ar para j 
conocimiento general

Logroño 7 de febrero de 1939. - | 
III Año Triunfal. I
El Ingeniero Jefe, Jesús Briones

: WÓl dE tijílB? I [EO-
loild de Hííei

í A LOS CRIADOS, EXPOR
TADORES O ALMACENIS
TAS DE VINOS PARA LA 

EXPORTACION
318

Designado este Centro para 
recoger las instancias que, a los 
efectos prescritos en el apartado 
3-3 del artículo 3 de la Orden Mi
nisterial de Industria y Comercio 
de 28 de enero último, han de 
cursar a la Comisión Interminis
terial del Alcohol todos los cria
dores exportadores o almacenis
tas que preparen vinos o licores 
con destinos a la exportación, se 
pone en su conocimiento, que 
estas instancias se presentarán en 
los quince primeros días que pre
ceden a cadá trimestre natural 
en las Oficinas de Estación de 
Viticultura y Eiología; advir- 
tiendo a los interesados que de 
no dedicar la totalidad del que se 
les conceda para los fines indica
dos, incurrirán en la máxima res
ponsabilidad.

Haro, 15 de febrero de 1939. 
IIÏ Año Triunfal.

El I geniero Director 
Moisés Mar tinea Zaporta.

de Hacienda
ORDEN 295

De 8 de febrero de 1939 conee- 
dieí’yp franquicia postal y tele- 
g áfica ai Instituto de España.

j Lmo. Sr: Dado el carácter ofi
cial de las f melones que realiza 

: el luctituto de E'paña, está justi- 
; fictid la concesión a dicho orga; 
I nismo de franquic’a postal y te> 
‘ Lgráfica.
¿ En atención a lo expuesto, este 
í Mnisterio.de conformidad con li 

propuesta de ese Servicio Nacio- 
í nal y él informe del de Correos y 
I Telecomunicación, se ha servido 
1 conceder franquicia postal y tele- 
I gráfícr al Instituto de España, 

quien hará uso de la misma como 
Centro coordins-do c n el Minis- 
tetio de Educación Nacional y 
ajustándose a las normas estable
cidas en el articulo 39 de la vi- 
g-*nte Ley del Timbre y en la 
Real Orden de primero de mayo 
d¿: 1920, que fijó el concepto de 
líi correspondencia oficial.

i D.os guarde a V. I. muchos 
1 años

Burgos, 8 de febrero de 1939. 
j III Año Triunfal.

AMADO

SGCB2021
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Gobierno eivil de la Provincia de Logroño
Comisión provincial de Subsidio al combatiente

Relación de las cantidades ingresada» por las CoMisione» Locales en el mes de Enero por lo» concepto» que se detallan, y que «e 
publica en este periódico oficial, en cumplimiento del artículo 35 del Reglamento para la aplicación dei Decreto reorgamsando el subsidio

a las fflmlias de los combatientes de fecha 30 de abril de 1938, ______________ _ ____

Indebidos
Nombre de Ayuntamiento

Venta de 
tickets Espectáculos Reintegros

Día 
sin postre

Recargo 
sobre radio

loras eitnordlnarlis 
bl ferrocarril Varios

Abalos 75
150

42 
189 
147 15
49 
95 05

100 00
Agoncillo 520 90*50
Aguilar de Río Alhama 
Albelda de Iregua 
Alber ¡te

400
210
300

45*00

Alcanadre 750
205 20Alesanco 2C0

1.100
171

Alesón 27
230 00 

18 80 
37 55
18 40 
20 00 
20 60

5*00 Q
Alfaro 5.392 80
Almaeza 45
Anguciana 327
Anguiano 500
Arenzana de Abajo 
Arenzana de Arriba

147

Arnedillo 500
507^30

471
Arnedo 3.100 120 4CRr^ 1.131*25
Ausejo 
Autol

268 40
385

92 35
198 25

Badarán 856 15 59 60
Bañares 940 70

9 00
67 60
25 35

Baños de Rioja 
Baños de Río Tobía

10 
460

•

Berceo 140 18
Bergasa y Carbonera 65 95 88 10 

52 00 
10 70
11 15 
5 60

Bergasillas Bajera 
Bobadilla 707
Briñas
Cabezón de Cameros

25

2.235 25Calahorra 12.295 315 1.036 75
Camprovín 75 120

75 00Canales de la Sierra 105
Cañas 140

35 00Cárdenas 61
Casalarreica 910 10 25
Castañares 195

330 80Cenicero 2.510 105
Cervera 1.652 685 60
Cihuri 30 22 80
Cirueña 37 75 47 55 •
Clavijo 44 25 37 40

72Cordovín 154
Corera 103 80 45 70
Cornago 440 20 50 

11 60
16 00

Corporales 120
Cuzcurrita R. Tirón 412 70
Enciso 500 14 00
Entrena 237 40 51
Estollo 15

228 30
80 40

Ezcaray 2.210 170 •
Foncea 20 120'00 25 80
Fonzijleche 26 60 28 75
Fuenmayor 1.053 70 117 70 «
Galbárruli 11 60
Galilea 53 27 00
Gallinero de Cameros 8 50
Gimiieo 20 4
Grañón 990 88
Grávalos 27 90

72 60Haro 15.280 21 2.823 IC 1.215 469 50
Her ce 100 119 80
Herraraélluri 79 22 40 •
Hormilla 128 19 85
Hormilleja
Hornillos de Cameros

15 17 00
Hornos de Monealvillo 50 13 80
Huércenos 7 50 6
Igea 330 80 60
Laguna de Cameros 90 19 85
Lsgunilla 124 95 181 80
Lardero 370 90
Larriba 36
Leiva 165 7C 21

5.775Logroño 171.034 10 278 25 765*00 5.274 35 6 OG
Luezas 5 5
Lumbreras 80 28 40
Manjarrés 28 40
Mansilla 405 18 00 684*50
Manzanares de Rioja 15 38 10
Matute 17 10
Meé rano 101 7£ 42 00
Molinos de Ocón 120 64 30
Mut illa 4C0 68
Murillo de Río Leza 305 84 90

SGCB2021



18 lebrero de 1939 BOLETIN OFICIAL Página 3

Lcgrófto, 15 de febrc**o 1939. III Año Triufal. El Jefe Provincial de Subsidio Ernesto Maftanas.

Nombre del Ayuntamiento Venta de 
tickets Espectáculos Reintegros

Día 
sin postre

Recarg O 
sobre radie

Horai extraordlnarlu 
del ferrocarril Varies Indebidos

Muro de Aguas 40 50 6
Muro en Cameros 65 60
Nájera 3 604 55 457 20 75 43 20
Nahla 290 134
Navajiin 31 60
Nav arrete 459 50 12

28'00Nieva de Cameros 115 3 30
Ochánduri 18 05 15 40
Ojacastro 260
Oilauri 158 90 15 20
Ortigosa de Cameros 500 42 80
Pedroso 100 4
Pinillos 12 30
Poyales 10 35

77 00Pradejón 465 284 15
Pra Hilo 12 13’00
Pré ¡ano 209 20
Quel 700 71 70
Rasillo (El) 100 120*00 25 35
Redal (Ei) 90 25 36
Rlb.ifrecha 743 55 132 70
Rincón de Soto 225‘00 688 75

10 90Robres del Castillo
34 50Rodezno 95 7 50

Sajhzarra 74 15 34 05
San Asensio 660 210‘00 59 00
S. Millán de la Cogolla 390 42 10
San Miilán de Yécora 19 9
Santa Coloma 100 29
Santa Engracia 30
Santa Eulalia Bajera 10 75
Santo Domingo 6.325 1 323 45
San Torcuato 9 75
Santurde 285 70

130Santurdejo 365
San Vicente 880 15

18 10
20 70
14

Sojuela 
Sotes 
Soto de Cameros

50
230

Tirgo 
Tobía 
Tormantos

145

380 75

21 70
18 50 
y

6

Torrecilla de Cameros 965 169 25Torrecilla S. Alesanco 200
Torremontalvo 16 20l'rcviana 
Trevi jano

135 50 67 60
21Trie io 

Tudslilla 
Turruncún

175
172

126 90
117 50
21 60

236 77

44 50

Uruóuela 195
Valdcmadera
Valgafión óC

16 80Ventosa 30
Ventrosa
Vilhdba de Rioja

451 50 20 
65 50
28 20 
HR 35

19*00
Villalobar de Rioja 95
Viilamediana de Iregua 1.200
Villanueva de Cameros 170

VU «J U 
98 00

V illur de Arnedo 190 38
V lllnr de Torre 50

OU
21 
36 40

60
Villare jo
V illarta Quintana 65 3
Villarroya 45*00 34 20Viílhverde de Rioja 48‘00
Villoslada de Cameros 115 2
Viniegra de Abajo 150 25 00
Viniegra de Arriba 34 16
Zarzosa 11 40
Zart atón 6« 20Zenzano 17 00

18Zorraquin 195
Totales. . .................... 252.549‘91 6.529'40 “ 4 800 00 16 179'971 6 00 72 60 7.389*15 1.0()8

UinlsMili m liisllcü
Don Salvador Sdnches Terdn, 
Jues especial de /ncautaciones 
de la Ciudad y partido de Lo 
groño.

309
Hago Faber: Que en este Juz

gado pende actualmente de eje
cución ei ramo separado de res
ponsabilidad civil seguido contra 
el vecino de Logroño D. Lo
renzo Ibaftez Martínez para ha

cer efectivas las responsabdida 
des que le fueron impuestas cemo 
comprendido e i el artículo ó** del 
Decreto de 10 de enero de 1937 
sobre incautaciones en el q jese 
embargaron como de a propie 
dad dei ejecutado, tas iron y sa 
can a púbiiea subasta p' r pri 
mera vez y término de ocho días, 
los sigui**nte8 bienes.

Una caballería, caballo de seis 
cuartas de alzada, cuatro años de 
edad, tasado pericialmente en 

125 pesetas.
Está en poder del encartado. 
La subasta tendrá lugar en es

te Juzgado a la^ doce horas del 
día cuatro de mTrzo próximo y 
hora señalada > se advierte a ios 
licitadores p ra tomar parte en la 
misma será necesario depositar 
previamente en este Juzgado e¡ 
diez por ciento del t'po de subas- 
t»; q le so'o se admitirán postu
ras q le 8» an arregladas a dere 
cho.

Dado en L-ngrnft > 14 de f¿b*'e- 
ro de 1939 III Año Triunfa!.

Salvador Sdnches Terdn
El Secretario 

P. H.

í Don Salvador Sdnches Terdn 
Jues especial de Incautado 
nes de la ciudad y partido de 
Logroño.

310
Hago saber: Que en este Juz

gado pende actualmente de ejecu
ción el ramo separado de respon
sabilidad civil dimanante de expe
diente de responsabilidad civil, 
seguido contra el vecino de esta 
c udad D.* Segunda Eiías Ruiz, 
viuda de Máximo Azpurbua para 
hacer efectivas las iresponsabili- 
dades que le fueron impuestas 
como comprendido en el artículo

SGCB2021
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6.® d i Decreto de 10 de enero de 
1937, sobre incautaciones, en el 
que se embargaron como de la 
propiedad del ejecutado, tasaron 
y sac n a pública subasta por pri- 
m ríi vez y términ» 5 ie veinte dias 
los siguientes bienes.

Cuarta parte indivisa de la ca
sa nú nero 10 de la calle de He
rrerías de esta ciudad compuesta 
de planta baja, tres pisos y des
ván linda Norte o frente, dicha 
calle; Sur o espalda, hí^rederos de 
Lorenzo Brieva y D.® Esperanza 
Mnteo; Este o derecha sa'iendo 
D.® Esperanza Mateo; e izquierda 
u Oeste, Valentín Ataiza. No tie
ne cargas; el solar tiene la forms 
de cuadrilátero cen sesenta y 
ocho metros cuarenta y siete de 
címetros cuadrados con una fa- 
ch da a la calle citada de tres 
metros treinta centímetros tasada 
ptriciaimente diih i cuarta parte 
en cinco mil cíente treinta y cinco 
pesetas veinticinco céntimos.

La participación en pleno domi 
nio de catorce mil trescientas 
ocho pesetas treinta y tres céi^i- 
mos en el total valor de treinta 
mil pesetas dado a la casa núme
ro 101 de la calle del Marqués de 
San Nicolás, linda por derecha y 
espalda, de Simón Asiain y fren
te, la calle de su situación. Está 
inscripta y se halla grabada con 
una pensión vitalicia de mil ciento 
sesenta pesetas anuales en favor 
de D.® María Remedios Domin
guez Sáenz.

La subasta tendrá lugar en la 
Audiencia del Juzgado de Prime 
ra Instancia de Logroño, Palacio 
de Espartero, de esta ciudad, a 
las doce horas del día veinte de 
marzo 1939 y se advierte a los li 
citadores que para tomar parte 
en la misma será necesario depo* 
sitar previamente en este Juzga
do el diez por ciento de la canti
dad que sirve de tipo de subasta; 
que sólo se admitirán posturas 
que sean arregladas a derecho v 
que no asisten títulos de propie 
dad conformándose el rematante 
con las condiciones de subsista.

Logroño. 14 de febiero de 1939 
Ill Año Triunfal.

E< Juez Especial de Inc .utaciones 
Salvador Sanchez Tcrán 

El Secretario
.P. N

Don Agustín María Sierra Poma 
res Secretario Interino de la 
Audiencia Provincial de Logro
ño
Certifico: Que por el Tribunal 

Provincial üelo contencioso-ad 
nainistrativo se ha dictado senten
cia que copiada literalmente dice 
como sigu :

«En la Ciud d de Logn ño a 
veinticuatro de enero de 'mil no 
vécientos treinta y nueve.—III 
Año Triunfal.

Vistos ante este Tribunal los 
presentes autos contenciose-ad- 
ministrativo prom -vidos por el 
Abogado Don Alfonso Torres 
López en representación de elec 
tra posadas S. A. domiciliada en 
Ezcaray, contra !a resolución del 
Tribunal Económico administra
tivo provincial dictada en treinta 
de Diciembre de mil novecientos 
treinta y siete, recaída en recla
mación formuíada sobre aplica
ción de tarifas de la contribución 
de utilidades, hiendo partes en es 
tos autos el Ministerio de esta ju- 
risdición; y

Resultando que en diecinueve 
de agosto de mil novecientos 
treinta y siete la Inspección del

Servicio en visita girada a las 
dependencias de Electra Posadas 
S. A. Ir.vantó acta de constancia 
suiotando a tribotaCióa por utili
dades al tipo fijo del quince de di
ciembre de mil novecientos vein 
tisiete el sueldo asignado al con
sejero-delegado de la misma gra
vado hasta este momento al tipo 
correspondiente de la escala com
prendida en el articulo 6° del mis 
mo t^xto legal; sujetando igual
mente a dicha tributación otras 
v-irias partidas y conceptos que 
no interesan en esta contienda 
por haberse conformado la Em
presa con la calificación Fiscal de 
la Administración;

R||8ultHndo que como conse 
cuencia del acta aludida se f r 
ma’’zó por la Administración la 
liquidació.n correspondiente que 
ascendía en relación con dicho 
su Ipo a la cantidad de dos mil 
ochocientas y una pesetas con 
nueve céntimos, contra la cual 
dedujo Electra Posadas recurso 
de reposición que fué desestima
do por la Administración de R^'n- 
tis Públicas, declarándose el ex 
pediente de comprobación. Noti 
ficado a Electra Posadas en 27 de 
Octubre de 1937 fué impugnado 
dicho acuerdo por la representa 
ción legal de la misma en doce 
de Noviembre siguiente ante el 
Tribunal Económico administra 
tivo provinciel, alegando que es 
inexacto que las funciones atri
buidas en la escritura de consti
tución de la sociedad al Conseje
ro Delegado no puedan ser desen- 
peñadas por persona distinta. 
Que por la excasa importancia 
de la Sociedad y su carácter 
mercantil se atribuyó a uno de 
los Consejeros las propias de un 
Director Gerente, iuvocando eu 
fundamente de su derecho el pro 
pió Real Decreto de quince de 
Diciembre de mil novecientos 
veintisiete, así como la instruc
ción de 8 de mayo de 1928 y la 
Real Orden de 7 de septiembre 
de 1929, de cuyos textos deducía 
la conclusión de que a la retribu- 
c ón de Consejero no Delegado 
no podía comprenderle la tarifa 
de uti idade» fija del quince por 
c’ento, recurso que f lé iguaímen 
te desestimado por dicho Tribu
nal.

Result ndo que el Letrado Don 
Alfonso Torres López interesó 
con fecha 15 de Junio de 1938 la 
iniciación ^del presente recurso 
contencioso administrativo a nom 
bre y en presentación de Electra 
Posadas S. A. contra lamentada 
resolución formalizando a su 
tiempo la demanda con súplica 
de que séa dictada .sentencia de
jando sin efecto la resolución re
corrida del Tribunal económico- 
administrativo provincial de 30 
de diciembre de 1937, y en su vis 
ta deciar r que la serie de funcio 
nes que los artículos 47 y 48 de 
los Estatutos de Electra Posadas 
atribuyen a su Consejero Dele 
gado, acusan una forma de traba- 
Í’o personal, que en orden a la 
-.ey de Utilidades, deben gravar 

se por la escala de empleados, o 
séa con independencia de su car
go de Consejero, con efectos des
de 1® de enero de 1935;

Resultando que dado traslado 
al Sr. Fiscal la contesta con la 
súplica de que se declare no ha
ber lugar al recurso, absolviendo 
a la Administración; y señalado 
día para la votación de la senten
cia por no haberse interesado la 
celebración de vista, tuvo lugar 
aquella el día 13 de los corrientes.

Vistos siendo Ponente el Vocal 
Don Lorenzo López Urizarna.

Vistos los artículos 6® y 11 del 
Decreto de 15 de diciembre de 
1927 la instrucción de 8 de mayo 
de 1928, la Real Oíd^n de 7 de , 
septiembre de 1929 y los artículos 
47 y 48 de los Estatutos de la So
ciedad, a.si como los de general j 
aplicación de la Ley y Reglamen ¡ 
tos de esta jurisdicción. j

Considerando que el problema 
jurídico debatido en esta conti n 
da consiste en diiuciar si el de 
sempeño de los servicios persona
les o de trabajo que presta el con
sejero Delegado de la entidad re 
current.'? representan una forma 
de trabajo a gravar por la escala 
de empleados, o si por el contra
rio no pudiendo despojarse el 
consejero que ios realiza de su 
condición de tal, la retribución 
de siete mil quinientas pesetas 
que tiene asignadas ha de gra
varse al tipo de Consejero o séa 
al tipo único del 15®/,, con sujec- 
ción a la escala del artículo ll del 
D-^creto de 15 de diciembre de 
1927.

Considerando que planteada la 
cuestión en estos términos, la so- 
lucción legada de la misma hay 
que derivarla del nrecepto fijado 
en el considerando anterior y de 
la regla décimo tercera de la 
instrucción provisional aprobada 
por Re il Decreto de 8 de mayo 
de 1929, en los que se dispone 
con carácter general que todas 
las utilidades de los consejeros 
deben ser gravadas cualquiera 
que séa la denominación con que ; 
se las designe con el tipo único i 
del 15®/o doctrina que recoge y i 
aclara la Real Orden del 27 de 
septiembre de 1929, según la cual 
únicamente se exceptúan de la 
regla anterior aquellas retribu- i 
eiones que los mismos consejeros i 
percib.rán por otros cargos que l 
aparte del de consejeros, ajercie- J 
ran en la Compañía siempre que : 
pudiesen ser desempeñados por j 
persona distinta de aquellos. t

Considerando que siendo esto I 
asi solo queda por desentrañar si 
las funciones de apoderado gene 
ral que asume en la entidad recu
rrente e' Consejero delegado pue
de desempeñarlas persona distin
ta del m-smo, distinción que no es 
posible en el caso de la contienda 
por impedirlo taxativamente el 
artículo 47 de los Estatutos de la 
Sociedad, al disponer qu » las fun 
clones de apoderado general ha 
de desempeñ irlas precisamente 
el Consejero delegado y q e to
das estas facultades de gerencia 
tales como apoderado general. 
Jefe de los Servicios y represen
tante delegado de la Empresa cu
ya firma constituye la firma de 
Electra Posadas, las desempeña 
dicho const-jero delegado de don
de se concluye que no pudiendo 
asumirlas ninguna otra persona 
que no séa el propio concejero 
delegado, los emolumentos que 
perciba, cuslquiera que séa su 
penominación, tiene que atributar 
por el tipo fijo del 15% de la es
cala de utilidades;

Considerando que no existen 
causas para la imposición de cos
tas;

Fallamos: Que debemos decía' 
rar y declararemos no haber lu
gar al recurso inUrpjesto por 
la Sociedad Electra Posadas So
ciedad Anónima, contra acuerdo 
del Tribunal Económico adminis
trativo Provincial de 30 de di
ciembre de 1937, sin expresa con
dena de ccsifcs, y devuélvase el ! 

* expediente administrativo a la ! 
oficina de su procedencia. í

Así por esta nuestra sentencia ? 
de la que se unirá certificación li- | 

teral alos autos de su razón, lo 
pronunciamos, mandamos y fir
mamos.«Filiberto Arronte^.=» 
Cayetano Rd. de los Ríos.» Ig
nacio S. de Tejada.» Lorenzo 
C. Urizarna, = Ricardo Ventura. 
Rubricados.

Y para que conste y remitir pa
ra su publicación en el Boletín 
Oficial de la provincia, expido y 
firmo la presente con el V. B. del 
limo. Sr. Presidente en Logroño 
a 6 de febrero de 1939

III Año Triunfal
V. B.

El Presidente

micmiís
EDICTO 301

Don Feliciano Cantabrana 
Alonso, presidente de la Junta 
Gener-1 del Repartimiento de 
utilidades d ; esta Jila de Tre 
viana.

Hago saber: Que confecciona
do el repartimiento general de 
utilidades de esta localidad, del 
año 1939,con arreglo a las dispo
siciones vigenies, estará expues
to al público en la Secretaría de 
este Ayuntami nt j durants el 
plaz ) de 15 días hábiles a los 
efectos de reclamación.

Durante el plazo de exposición 
y los 3 día.s siguientes, se admi
tirán por la Junta las reclamacio
nes que se produzcan por las per
sonas o entidades comprendidas 
en el repartimient*\

Toda reclamación habrá de 
fundarse en hechos concretos y 
determinados y contener las 
pruebas necesarias para la justi
ficación de lo reclamado y pre
sentarlas en la Secretaría de es
te Ayuntamiento.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo di.spuesto en el 
art, 510 del Estatuto Municipal 
de 8 de mnrzo de 1924, vigente 
por Ley de 15 de Septiembre de 
1931.

Treviana 14 de febrero de 1939 
III Año Triunfal.

El Presidente
EDICTO

307
Don José Rubio Martinez, Al

calde Presidente del Ayuntamien 
to de BerC’io.

Hago saber; Que al objeto de 
que las comisiones de evaluación 
de las Parte.s Real y Personal 
puedan apreciar con exactitud las 
utilidades de todos los contribu
yentes tanto vecinos como foras
teros, para que la Junta pueda 
conf ccionur al Repartimiento de 
Utilidades del año actual de 1939, 
se previene a todos ios que esten 
sujetos a tributar por dichos con
ceptos. la ob ig ición en que se 
halan de presentar en la Secreta
ría del Ayuntamiento durante el 
plazo de 10 días a contar desde el 
1®- de marzo próximo, las decla
raciones juradas de las utilidades 
que por todos conceptos obten
gan en este término municipal, 
advirtiendo que los que no las 
presenten dentro de dicho plazó 
señalado, se entenderán^ presten 
su conformidad a las utilidades 
que aprecitín las Comi iones y 
Juntas, no teniendo derecho a re
clamación alguna, y que las ine
xactitudes que constituyan de
fraudación, serán castigadas con 
la multa establecida en el art. 519 
del vigente Estatuto Municipal.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Berceo 14 de febrero de 1939 
III Año Triunfal.

El Alcalde
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